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1. El Comité celebré sus reuniones ordinarias trigésima sexta a trigésima octava los dias 22
y 23 de marzo, 16 y 17 de junio y 2 de noviembre de 2005, respectivamente, bajo la presidencia
del Sr. Sudhakar Dalela (India) y el Sr. Margers Krams (Letonia)l. En cada una de las reuniones
celebradas en 2005, el Comité oy6 declaraciones de varios Miembros que informaron al Comité de las
medidas adoptadas para la aplicacién y administracion del Acuerdo. Se sefialaron varias
preocupaciones comerciales especificas a la atencién del Comité con respecto a sus posibles efectos
negativos en el comercio o su incompatibilidad con el Acuerdo.

2. Durante el periodo sobre el que se informa, el Comité analizd las cuestiones planteadas en el
tercer examen trienal del funcionamiento y aplicacién del Acuerdo de conformidad con el parrafo 4
del articulo 15 (G/TBT/13), a saber, las buenas pricticas de reglamentacién, los procedimientos de
transparencia, los procedimientos de evaluacion de la conformidad, la asistencia técnica, asi como
otros elementos. El Comité acorddé una linea de accién para aumentar la transparencia en la
identificacion de las necesidades de asistencia técnica y la fijacion de prioridades en esta materia y
establecié un mecanismo de notificacion voluntaria de las necesidades especificas de asistencia
técnica y de las respuestas a esas necesidades. A partir del 2 de noviembre de 2005, este mecanismo
se aplicard durante un periodo de prueba de dos afios.”

3. Con miras a mejorar la aplicacion por los Miembros de los articulos 5 a 9 del Acuerdo y
promover un mayor conocimiento de los sistemas de evaluacién de la conformidad de los Miembros,
en el tercer examen trienal se establecié un programa de trabajo® que abarca las cuestiones siguientes:
la declaracién de conformidad del proveedor (DCP), la acreditacion, los actuales procedimientos y
practicas de evaluacion de la conformidad de los Miembros y los distintos enfoques con respecto a la
evaluacién de la conformidad, incluida la aceptacion de los resultados de la evaluacién de la
conformidad. Con arreglo a este programa, el Comité OTC celebr6 un taller sobre la DCP el 21 de
marzo de 2005* y comenzé la preparacién de otro taller sobre los distintos enfoques con respecto a la
evaluacién de la conformidad, que se celebrard en marzo de 2006.

4. El Comité OTC inici6 la preparacién del cuarto examen trienal sobre la base del programa de
trabajo aprobado por él en noviembre de 2004.° En este contexto se presentaron algunos documentos.

' G/TBT/M/35-37.

* G/TBT/16.

? En virtud del tercer examen trienal se encomienda al Comité que "ha[ga] un balance de los progresos
realizados en este programa de trabajo y los reflejle] en su Informe Anual al Consejo del Comercio de
Mercancias" (G/TBT/13, parrafo 41).

*En el anexo 1 del documento G/TBT/M/35 figura un resumen del taller.

5 Anexo 3 del documento G/TBT/M/35.
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Acerca de las buenas practicas de reglamentacion se examinaron documentos de las Comunidades
Europeas (G/TBT/W/253), los Estados Unidos (G/TBT/W/258) y la Secretaria (JOB(05)/107). Acerca
de la transparencia, el examen se basé en los documentos presentados por el Canadd (G/TBT/W/234),
China (G/TBT/W/252), las Comunidades Europeas (G/TBT/W/253) y la Secretaria (G/TBT/W/250).
China presenté propuestas sobre asistencia técnica (G/TBT/W/252), trato especial y diferenciado
(G/TBT/W/252) y cuestiones relativas a los derechos de propiedad intelectual en el ambito de la
normalizacion (G/TBT/W/251). La Secretaria preparé dos documentos de antecedentes sobre
procedimientos de evaluacién de la conformidad, uno de caricter general (JOB(05)/261) y otro
especificamente sobre la DCP (JOB(05)/30).

5. En su reunién de los dias 22 y 23 de marzo de 2005, el Comité llevé a cabo el décimo examen
anual de la aplicacién y funcionamiento del Acuerdo de conformidad con el parrafo 3 del articulo 15
(G/TBT/15) y el décimo examen anual del Cédigo de Buena Conducta para la Elaboracién, Adopcién
y Aplicacién de Normas. Esta labor se hizo sobre la base de los siguientes documentos de
antecedentes: una lista de instituciones con actividades de normalizacién que han aceptado el Cédigo
en 2004 (G/TBT/CS/1/Add.9), una lista de instituciones con actividades de normalizacién que han
aceptado el Cdédigo desde el 1° de enero de 1995 (G/TBT/CS/2/Rev.11) y el décimo Repertorio del
Cédigo de Normas OTC de la OMC preparado por el Centro de Informacién de la ISO/CEI.

6. En su reunion del 2 de noviembre de 2005, el Comité llevo a cabo el cuarto examen anual de
transicion prescrito en el Protocolo de Adhesién de la Republica Popular China.

7. Durante las reuniones ordinarias del Comité OTC celebradas en 2005, los representantes del
CCI, la CEI, el Codex, la ISO, la OCDE, la OIML, la ONUDI y la UNCTAD proporcionaron al
Comité informes actualizados sobre las actividades pertinentes a la labor de éste, incluida la asistencia
técnica.



